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Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:            11001-33-35-010-2021-00247-00. 

ACCIONANTE:  JOSÉ ANTONIO CASALLAS MOSCOSO 

y GABRIELA ABRIL GORDILLO en representación  

     de su hijo JEYSON DAVID CASALLAS ABRIL.  

 

ACCIONADA: NACIÓN – EJÉRCITO NACIONAL – BATALLÓN No. 2 

DE BOGOTÁ y BATALLÓN GENERAL LUIS CARLOS 

CAMACHO LEYVA SELVA 24, GUAVIARE – 

CALAMAR. 

 

VINCULADA: COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL DE 

RESERVAS DEL EJERCITO NACIONAL. 

 

CLASE:                      ACCIÓN DE TUTELA. 

 

Se advierte que la presente acción constitucional es presentada a través de la  

apoderada Irma Janeth Ángel Garzón, identificada con cédula de ciudadanía 

51.934.424 y tarjeta profesional 179.373; no obstante, teniendo en cuenta que 

dentro del plenario no obra el respectivo poder que la faculte para actuar en 

representación de José Antonio Casallas Moscoso y Gabriela Abril Gordillo, estos 

últimos, también quienes actúan en representación de su hijo Jeyson David Casallas 

Abril; se tendrá que la presente acción de tutela es presentada en nombre propio, 

es decir, por los señores en comento en representación de su hijo. Lo anterior 

durante el desarrollo de la acción constitucional en curso y para todos los efectos a 

que haya lugar.  

 

Así entonces, de conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, 

concordante con el artículo 1°, inciso 1° del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 

1983 del 30 de noviembre de 2017, se ADMITE la ACCIÓN DE TUTELA instaurada 

por JOSÉ ANTONIO CASALLAS MOSCOSO identificado con cédula de 

ciudadanía 79.508.902, y, por GABRIELA ABRIL GORDILLO identificada con 

cédula de ciudadanía 21.147.796, en representación de su hijo JEYSON DAVID 

CASALLAS ABRIL, identificado con cédula de ciudadanía 1.001.093.323; en 

contra de la NACIÓN – EJÉRCITO NACIONAL – BATALLÓN No. 2 DE BOGOTÁ 

y BATALLÓN GENERAL LUIS CARLOS CAMACHO LEYVA SELVA 24, 

GUAVIARE - CALAMAR, en procura de la protección a los derechos fundamentales 

de vida, igualdad, libertad personal, debido proceso, educación y salud y se vincula 

al Comando de Reclutamiento y Control de Reservas del Ejercito Nacional. 

Conforme la actividad funcional señalada en el Decreto 977 de 2018 “Por medio del 

cual se modifica parcialmente el Decreto 1070 de 2015 en lo relacionado con la 

reglamentación del servicio de reclutamiento, control reservas y la movilización.”  
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Ahora bien, del estudio de la tutela y en aras de no vulnerar derecho fundamental 

alguno de la parte actora, el Despacho considera pertinente decretar de oficio 

medida cautelar a favor de Jeyson David Casallas Abril, con los siguientes 

argumentos:  

 

Del material probatorio aportado al expediente, se observa copia de certificación 

expedida por la Directora Nacional de Registro y Control de la Fundación 

Universitaria del Área Andina, de donde se extrae, entre otros asuntos, que el joven 

Jeyson David Casallas Abril, identificado con cédula de ciudadanía 1.001.093.323, 

se encuentra matriculado en el programa de Administración de Empresas en dicha 

Institución de Educación Superior, para iniciar el primer semestre en el segundo 

período de 2021, donde se indica como fecha de inicio de clases, el 09 de agosto 

del año en curso, y finalización, 12 de diciembre último, con nueve semestres de 

duración de dicho programa.  

 

Con base en lo anterior, y teniendo en cuenta lo señalado por la parte actora en el 

acápite de los hechos de la demanda, donde alude que el joven en comento fue 

citado el 12 de agosto del corriente en el  Batallón No. 02 de Bogotá para que 

expusiera su situación actual de estudio, la cual, de acuerdo con la normativa que 

se tiene establecida sobre el tema en controversia, es una causal para ser aplazado; 

pero que no obstante, de forma irregular y sin analizar con detenimiento su situación 

en particular, lo reclutaron para prestar el servicio militar, siendo trasladado al 

Batallón General Luis Carlos Camacho Leyva Selva 24, Guaviare – Calamar, el cual 

se encuentra ubicado en una región catalogada como zona roja.  

 

Entonces, en aras de proteger, entre otros, los derechos fundamentales a la vida y 

educación del citado joven, se dará la orden, para que de manera inmediata el 

Comandante del Batallón General Luis Carlos Camacho Leyva Selva 24, Guaviare 

– Calamar, proceda a iniciar el trámite correspondiente de desacuartelamiento del 

joven Jeyson David Casallas Abril, identificado con cédula de ciudadanía 

1.001.093.323, y sea trasladado a la ciudad de Bogotá, actuación de la cual se le 

informará a los progenitores a través del número móvil y correo electrónico 

aportados al expediente, como son: celular 3128956523, y correo electrónico,  

wilsoncasallas03@hotmail.com, respectivamente, para que ellos procedan a 

desplazarse al batallón militar donde estará ubicado Jeyson David. 

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación a los 

Representantes Legales de la NACIÓN – EJÉRCITO NACIONAL – BATALLÓN 

No. 2 DE BOGOTÁ y BATALLÓN GENERAL LUIS CARLOS CAMACHO LEYVA 

SELVA 24, GUAVIARE – CALAMAR,  AL COMANDO DE RECLUTAMIENTO y 

CONTROL DE RESERVAS DEL EJERCITO NACIONAL y/o quienes hagan sus 

veces, a quienes se les enviará copia de la tutela y sus anexos para que dentro del 

término de dos (2) días contados a partir de la fecha de su recibo se refieran sobre 

todos y cada uno de los hechos relacionados en el escrito de ésta.  

 

mailto:wilsoncasallas03@hotmail.com
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2. Hágase la salvedad referente a que, de no ser los funcionarios competentes para 

el conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera inmediata a los 

que ostenten dicha facultad, informando tal situación al Despacho. 

 

3. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante, y a la 

abogada Irma Janeth Ángel Garzón, identificada con cédula de ciudadanía 

51.934.424 y tarjeta profesional 179.373. 

 

4. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las documentales 

acompañadas con el escrito de tutela. 

 

5. DECRETAR DE OFICIO MEDIDA CAUTELAR a favor del joven Jeyson David 

Casallas Abril, identificado con cédula de ciudadanía 1.001.093.323, acorde con los 

argumentos expuestos en la parte motiva de este proveído; en consecuencia, se 

ORDENA al Comandante del Batallón General Luis Carlos Camacho Leyva Selva 

24, Guaviare – Calamar, o quien haga sus veces, para que de manera inmediata 

inicie el trámite correspondiente de desacuartelamiento del joven Jeyson David 

Casallas Abril, identificado con cédula de ciudadanía 1.001.093.323, y sea 

trasladado a la ciudad de Bogotá, actuación de la cual se le informará a los 

progenitores a través del número móvil y correo electrónico aportados al expediente, 

como son: celular 3128956523, y correo electrónico,  

wilsoncasallas03@hotmail.com, respectivamente, para que ellos procedan a 

desplazarse al batallón militar donde estará ubicado Jeyson David. 

  

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID 19, los documentos, 

respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través de correo 

electrónico a la dirección admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JGR/mqc 
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